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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

29132

ANEXO QUE SE CITA

Direcci6n General de Instituciones Penitenciarias '

Tercera.-Las vacantes objeto del presente concurso son las que
fi,uran en el anexo~~to, más las !Iue se produzcan. como
oonsecuencia de los os que se derive!, de.la resolUCIón del
mismo, por lo que los concursantes podtán inclwr en sus «papeIe
tas» la solicitud de traslado a cualquier establec!mientopeni~
rio, aun cuando no fisure detalladn en el referido anexo, uempre
que las peticiones no excedan de cinco.

CUarta.-Úl petición de vacantes deberá formalizarse en las
«papeletas» a qu.e alude. el artic:u!o 339 del R~ento de los
Servicios de Prisiones e irán dirigidas a la Direoción~ de
Instituciones Penitenciarias, Subdirección General de Gestión de
Personal, cursándose a través de los establecimientos penitenciarios
o de las oficioas a 'l.ue se refiere el articulo 66 de la. Ley de
Procedimiento Adminiatrativo. El plazo de presentación de solici
tudes será de diez dlas naturales contados a partir del sisuiente a
la publicación de esta Orden en el «IIoletin Oficial del Ilstado». Las
«papeletas» obrantes en la Sección de Personal Funcionario de la
Direoción Genera1 de Instituciones Penitenciarias no anuladas, por
desestimiento expreso o formulación de nueva «papeleta» serán
tenidas en cuenta en el presente concurso.

Quinta.-Los concunantes que procedan de la situación de
suspensió~impuesta como consecuencia de sentencia firme conde-
natoria, acompañarán a la solicitud de participación en ~ concurso,
testimonio de la autoridad judicial sobre el cump1imiento de la
pena impuesta. Los excedentes voluntarios acompañarán a la
solicitud declaración jurada de no estar s~etos a expediente
disciplinario y no haber sido separados del servício como conse
cuencia de los mismos de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Sexta.-la resolución del presente concurso, que incluirá la
relación de ajdudicaciones, se hará pública en los tablones de
anuncios del Ministerio de Justicia y en los de cada uno de los
establecimientos penitenciarios. Una vez adjudicadas las vacantes
no se aceptarán renuncias a las plazas qua hayan sido asill""das a
los peticionarios. •

Séptima.-Las resoluciones de traslado se comunicarán indivi
dualmente, debiendo indicarse en las miSDlas el plazo -que nunca,
salvo causa de fuerza mayor, será superior a·veinte dlu- eJI el que
los ó_ com~tentes deben proceder a efectuar loa ceses Y
cambios dé situación administrativa. En las citadas resoluciones se
indicarán asimismo los plazos en que los funcionarios trasladados
deberán incorporarse a sus nuevos destinos; dichos plazos, en razón
de las apremiantes necesidades de personal en loa establecimientos
penitenciarios, serán de veinticuatro horas si no se!"Oduce cambio
de localidad, de cinco dlas si el cambio de localid8d es dentro de
la misma provincia, de quince dlas si el traslado es interprovincial
y de veinte dlas para traslados de o a las islas Canarias, Baleares,
Ceuta y Melilla.

Octava.-Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
ádministrativa, podrá interponerse recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar del día
sisuienteal de su publicación en el «IIoletin Oficial del Estado», de
conformidad con lo previsto en la uy de Procedimiento Adminis
trativo.

Madrid, 16 de pctubre de 1986.-P. D. (Orden de I de septiem
bre de 1985), el Director leneral de Instituciones Penitenciarias,
Andrés Márquez Aranda.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
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Badajoz _ .
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Cádiz (Puerto U) .

ORDEN de 16 de oaubre de 1986 por la que se
convoca concurso de traslados para cubrí, plazas
vacantes del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios
de Instituciones Penitenciarias.

Próximo a finalizar el curso selectivo teórico-práetico previsto
en la base 9 de la Resolución de 7 de marzo de 1986, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para in¡reso en el Cuerpo de AYUdall
tes Técnico Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, es necesann
determinar las vacantes que se ofrecerán a los opositores que por
haber superado todo el proceso selectivo han de ser nombrados
funcionarios de carrera del mencionado Cuerpo.

En este sentido, se hace preciso atender previamente los
legítimos derechos de quienes, ya incorporados a las~ de la
función pública, opten por cambiar de puesto de trabl\io y de
aquellos otros que, procediendo de diferentes situacinnes ádminis
trativas, deseen incorporarse al servicio activo.

Por ello, este Ministerio, de acuerdo con la Direoción General
de Servicios Penitenciarios y de Rehabilitación del Departamento
de Justicia de la Generalidad de Cataluña, Y en uso de las
atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha resucito convocar el presente concurso de traslados,
que se regirá por las normas contemdas en los artlcu10s 339, 340 Y
342 del Reglamento de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero
de 1956 y, complementariamente, por las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar paste en el presente concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Ayudantes
Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, siempre que se
encuentren en al¡una de las si¡uientes situaciones:

a) Servicio activo, si a la finalización del plazo para prcsenta~

ción de «papeletas» ha transcurrido un año desde la fecha de toma
de posesión en el último destino voluntario.

b) Servicios especiales.
e) Servicios en Comunidades Autónomas, si a la finaJjzacjón

del plazo de presentación de «papeletas>o han transcurrido dos años
desde su transferencia a la Comunidad Autónoma.

d) Suspensión de funcia..... estando oblipdoa a cumplir loa
TeqU1Jlitos previstos en la base quinta.

e) Excedencia voluntaria en sus diferentes modalidades. Aque
llos .que se encuentren específicamente en la situación prevista en
el apartado e) del articulo 29.3 de la uy 30/1984, de 2 de qosto,
sólo podrán participar en el supuesto de que a la finp1izaci6n del
plazo de presentación de «papeletas» hubiesen cumplido un tiempo
mínimo de dos años en la referida situación de excedencia
voluntaria.

MINISTERIO DE JUSTICIA

a) Aquellos funcionarios que, proced!endn de ~ situae\ones
de suspensión de funciones y excedencia volunW1a, hubIesen
ohtenido el rein¡reso al servíao activo mediante la asi¡nación de
un destino con carácter provisinna1.

Dichos funcionarios lozarán del derecho preferente para obte
ner, por una so~ vez, destino en la IllÍJma localidad do!,,,,,
cumplían sus funciones cuando se prodUjO su cese en el sem.CIO
activo. El orden de prioridades, a efectos de adjudicación de las
vacantes que ocupahan en su último destino fijo será el establecido
por el articulo 5I de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964, en relación con la disposición
derogatoria I.B) de la Ley J0/1984, de 2 de .....to.

b) Aquellosa funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia forzosa, viniendo determinado, asimismo, el orden de
prioridades de rein¡reso conforme a lo previsto en el artlcu10 5I de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.
en relación con la di!posición derogatoria I.B) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Segunda.-Deberán participar obligatoriamente en el presente
concuna:
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Numcro......... Numero...0.....

Dirección General de Servicios Penitenciarios y Rehabilitación
de la Generalidmi de Cataluña
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Total

Estt.blecimjento hnitenciario

Barcelona Hombres
Urida II .

Total .

1
1
1
1
1
I
5
3
1
1
2
1
1
1
1
1
1
I

Castellón ..
Daroca .
Gijón .
Herrera Cerrado .
la Coruña............ ... ..... . ..
Luso (Bon.e) .. . .... . . . .. ' ... . ..
Madrid (Hospital Genetal Penitenciario)
Madrid 1Complejo Penitenciario Femenino)

~~ (~)el).:.:::::::::.::.:.::: .
MáIap .
Monterroso " .
~aD<lares <le la <lea .
Oviedo ...•.....•..................................

~~o~::::::::::::::::::::::::':::::
Santa Cruz <le Tenerife .
Santoño (1:1 Dueso) .
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 14 de octubre de 1986 de la
Secretaría de Estado pora la Administrtu:ión Pública
por la fWe se nombran funcionarios en prácticas del
Cuerpo d'e Inspectores del SOIVRE.

Vista la propuesta formulada por el Tn1>unal Calificador <le las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inspectores del
SOIVRE, convocadas por 'Resolución de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública de 24 de marzo de 1986, y
venficada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de
la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, <le
conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla.
mento General de Iogreso del Pesonal al Servicio de la Administra·
ción del Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo <le
Inspectores del SOIVRE a los aspirantes aprobados que se relacio-

nan en el anexo de la presente Resolución por orden de puntuación
obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-E1 régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación ~nte para los funcionarios en
prácticas, que les será de plena aplicación, a todos los efectos, desde
que te~ lugar el comienzo efectivo del curso selectivo de
fonnación.

Tercero.-la diligencia <le incorporación al periodo de prácticas
deberá fonnalizane en el mo<lelo ~I-o. de la hoja de enlace a que
se refiere la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 29 de mayo de 1985. Dicha diligencia
<leberá enviarse al Registro Central de Personal de la Dirección
Genetal de la Función Pública, para la correspondiente inscripción.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
~terponerrecurso de reposición, previo al contencioso-administra
llvO, ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley ~
Procedimiento Administrativo dentro del plazo de un mes, contado

.a partir del dio si8uiente al de la fecba de publicación de la presente
Resolución en el «Iloletin Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. 11
Madrid, 14 de octubre de 1986.-E1 Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

Dmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economia y Hacienda
y Director senetaJ de la Función Pública.

RELAClON DE FUNCIONARIOS EN PRACTICAS CLASIFICADOS POR
NUMERO DE ORDEN E~ EL PROCESO SELECTIVO

CuerPO o Escala: lnsper:tores del SOIVRE

..!'.

Ndmm>dt or· Nüntm)~ Apellidos. y nombreden. p. sekaivo ...... Ministerio Provincia Fa:ha dt nacimiento

I 0038127013S0603 Miguel Perales, Javier Pascual.. ...... -. ... EH MD 1959- 5-17
2 5143962457S0603 Jiménez Murcia. Alfonso M...... ....... . . . ,. EH MD 1950- 9- 1
3 232166056850603 Diaz Gama, Nieves.......................... EH MD 1958-12-13
4 0521190346S0603 Roncero Corrochano. Vicente................. EH MD 1956- 7-23

29134 CORRECClON de erratas de 14 Resolución de 29 de
. octubre de 1986. de 14 Secretaria de Estad~a la

Administración Pública. por 14 que se hace • l/ca la
relación de opositores aprObados en las pru selecti~
vas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administra
dores Civiles del Estado.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Iloletin Oficial del Estado» número 261. <le fecba
31 de octubre <le 1986, páginas 364S9 y 36490, se transcribe a
continuación la oponuna rectificación:

En el anexo 1, número <le orden 2, correspondiente a Aguirre de
Cáraer González Quevedo, Eduardo, en la puntuación total, donde
dice: «33,25», <lebe decir: «34,25».

UNIVERSIDADES

29135 RESOLUCIONde 10 dejunio de 1986. de/a Universi
dmi Complutense de Madrid, por la !JU" se convoco a
concurso tres plazas d::::f"T titulado d~ Universi-
dDd, de 14 citada Un¡ .

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Refonna Universitaria :l: en el articulo 2 0 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regu1an los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios;


